
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

ESTADO No. 108
MONTERÍA, 19 DE DICIEMBRE DE 2O13

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

RADICADO

23.001.33.33.003-2013-00675

23.001.33.33.003-2013-00681

23.001.33.33.003-2013-00682

23.001.33.33.003-2013-00683

23.001.33.33.003-2013-00684

23.001.33.33.003-2013-00687

23.001.33.33.003-2013-00688

23.001.33.33.003-2013-00689

MEDIO DE
CONTROL

NYR

NYR

NYR

NYR

NYR

NYR

EJECUTÍVO

NYR

DEMANDANTE

DAIRO EMIRO BUELVAS OTERO

BEATRIZ ELENA ARCIA LORA

OMAR ANTONIO OJJICENO MORALES

LUZ MARY SOTO MONTES

ARIEL DÍAZ CEBALLOS

JAIRO ANTONIO ROJAS CÁVALO

ALBERTO JULIO URZOLA PEÑA Y
OTROS

ASDRUBAL BARRIOS SILGADO

DEMANDADO

UNIVERSIDAD DE
CÓRDOBA

U.G.P.P

CASUR

CASUR

NACION-MÍNEDUCACION
FNPSM

U.G.P.P

MUNICIPIO DE VALENCIA

CREMIL

ACTUACIÓN

AUTO INADMITE Y CONCEDE DIEZ (10)
DÍAS PARA CORRECCIÓN

AUTO ADMITE DEMANDA

AUTO ADMITE DEMANDA

AUTO DECLARA FALTA DE
COMPETENCIA Y ORDENA REMITIRLO A
LOS JUZGADOS ADVOS SISTEMA ORAL

DE CARTAGENA

AUTO INADMITE DEMANDA

AUTO ADMITE DEMANDA

AUTO NIEGA MADNAMIENTO DE PAGO

AUTO ADMITE DEMANDA

FECHA DE LA
PROVIDENCIA

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013



9

10

11

12

13

14

23.001.33.33.003-2013-00709

23.001 .33.33.003-201 3-00710

23.001.33.33.003-2013-00763

23.001.33.33.003-2013-00764

23.001.33.33.003-2013-00751

23.001 .33.33.003-201 3-00757

NYR

NYR

CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL

CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL

EJECUTIVO

EJECUTIVO

FÉLIX ANTONIO AGUAS PEÑALOZA

REINALDA GAVIRIA MARTÍNEZ

HERNÁN JOSÉ SANDOVAL BURGOS

PABLINO CARRERO CARRERO Y
OTROS

LIBARDO LUIS LEÓN LÓPEZ Y
OTROS

DIDIER ANTONIO ARTUZ ÁNGULO

MUNICIPIO DEMONTERIAP

DAS EN SUPRESIÓN

CREMIL

CASUR

MUNICIPIO DÉLOS
CÓRDOBAS -CONCEJO

MUNICIPAL

MUNICIPIO DE SAN
BERNARDO DEL VIENTO

AUTO INADMITE DEMANDA

AUTO ADMITE DEMANDA

AUTO IMPRUEBA CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL

AUTO IMPRUEBA CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL LLEVADA A CABO

ANTE PROPCURADORA 78 JUDICIAL I

AUTO DECLARA CARENCIA DE
JURISDICCIÓN ORDENA REMITIRLO AL

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA PARA DIRIMIR CONFLICTO

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

18/12/2013

SECRETARIA. Con el fin de notificar a las partes, se FIJA el presente ESTADO en la fecha, siendo las 8: 00 a.m., y se DESFIJARA a las 6:00 p.m.

UDY BURGOS BURGOS
SECRETARIA


